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POSIBILIDADES DE INS:'RUCCION DE LA MiJJER (continuaciÓn) 

e) NOTA SOBRE EL ACCESO DE LAS MUJERES AL APRENDIZAJE (EjCN.6/240) 

La Sra* FIGUEROA (OrganizaciÓn Internacional del 'frabajo) informa 

sobre el estado en que se encuentra el estudio referente a la exclusión de 

la mujer del aprendizaje de ciertos oficios solicitado a la OIT ~or el 
.~~ ' ·- , 

Consejo EconÓmico y Social a iniciativa de la Comisión de la Condicion JurÍdica 

y Social de la Mujer. Sus observaciones est:~:1 destinadas a complementar la 

informaciÓn contenida en. la nota de la OIT (E¡'c:r.6/240) sobre la materia. 

Como resultado de las consultas con diversos grupos apropiados que cola

boran con el Consejo de Administración, el Director General ha llegado a la 

conclusiÓn de que exicte la necesidad de un estudio general del problema 

concreto del acceso de la mujer y la niña al aprendizaje de ciertos oficios. 

El Director General presentó los resultados de estas consultas al Consejo 

de AdministraciÓn e:1 el 124~ periodo de sesiones celebrado en febrero y 

marzo de 1954 y el Consejo ha aprobado un plan general para dicho estudio, 

y ha aceptado una definiciÓn del aprendizaje al efecto. El Consejo de 

AdministraciÓn aprobó el plan de estudio, y la definiciÓn y las caracterÍsticas 

del aprendizaje. 

El Consejo de AdministraciÓn convino luego en que el plan, junto con 

la descripciÓn de la. naturaleza del aprendizaje, debÍa ser comunicado a todos 

los gobiernos miembros de la OIT y a las org~n~zaciones nacionales de emplea

dores y trabajadores, solicitándoles toda la informaciÓn disponible sobre la 

materia. La OIT confÍa. en poder comunicar los resultados de sus actividades 

a la Comisión de la CondiciÓn JurÍdica y Socic.l de la Mujer, de ser posible 

en su noveno periodo de sesiones, pero, en todo caso, en un porvenir cercano. 

LOS PROGRAM.~ DE ASTSTENCIA TECNICA EN REI.AC::::~N CON LA CONDICION· JURIDICA 

Y SOCIAL DE LA MUJER: INFORME PERIODICO DEL SZCRETARIO OE.NERAL {EjCN.6jl89/Add.2) 

La PRESIDE::'T'lA hace un breve historial del fondo de la cuestiÓn 

~E/CN.6/189/Add.2), haciendo hincapié en las disposiciones de las dos reso

luciones adoptadas por el Consejo EconÓmico y Soeial y aprobadas por la 
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Asamblea General (resolución 729 (VIII)) por las que se autoriza al 

Secretario General 11a proporcionar, e. solicitud de los Estados Miembros, 

servicios .no compl'P:.didos en el marco de los actuales programas de asistencia 

técnica, a fin de" ~yudar a dichos Estaa.aa·· e. promover y proteger lob derechos 

de.la mujer". 

Cabe deplorar que hasta la fecha ningÚn Estado Miembro haya soliciwdo 
'), < l . ,_' ' 

esos servicios. Tedas los miembros de la Comisión debieran recomendar a sus 

Gobiernos respectivos que present'3.ran las scl::.'citudes ·del caso durarite 1954. 

La Begum Am.;.'\R AHMED (Pa.kistán) recue:;:oda complacida que fué la 

delegación 9,e Pakistún la autora del proyecto de resoluc:!.Ón de referenci~. 

La aplicación práctica de la resoluciÓn representaría un notable triunfo de 

la Comisión, pero su é:xi t~ depende de lá reacciÓn de los Estados 'Miembros. 

Por consiguiente, dc9e darse a conocer a las mujeres de todo el mundo y a las . 

organizaciones femeninas l:a amplitud de los servicios inclu{dos ·en ta:l- ·. 

:t'BsoluciÓn. A ese respecto podrÍan seguir el ejemplo de la AsociaciÓn 

Panpakistana de M~jeres que ha aprobado una ~esoluciÓn en su Último per{odo 

de sesiones por la que solicita del Gobier:1o del Pakistán que obtenga, por 

intermedio d.el prog¡:am~.J. de asistencia técnica, los servicios de un perito 

que prepare a un grupo de mujeres para dirigir la educacio:o, femenina en lo 

que atañe a los derechos y responsabilidades de la mujer. Cabe esperar que . ',. . 

el Secretario General pueda informar a 1S: Cc;:::isión, en su noveno perÍodo de 

sesiones, de que lo3 Estados Miembros han decidido utilizar los amplios ser-· 

vicios.ofrecidos por el Programa~ 

La Sra. ElliO.!:I (Alianza Internacional de Mujeres) dice que la.!l! reso

luciones aprobada~. por el Consejo EconÓmico y Social y la Asamblea Gene;r-a.l., 

a iniciativa de. la C?m:.sión, permit{an propor.:::.onar entre otras cosas asis

tencia téc;lica para mejorar, fuera de los prog:r ¡;¡,mas actuales, la 'condiciÓn de 

la mujer. E!). e~a E..sis~encia se podrÍa incluir el· asesor~iento de especialistas 

en legislación que interese a la muJer en los métodos lie poner en práctü:a 
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esta legislación, y la ayuda para organi~ar programas de formaciÓ~ profesional 

cÍvica y de responsabilidad polÍtica. Hasta la fecha no se han recibido, 

por desgracia, solicitudes de los Gobiernos para obtener dicha asistencia, 

y probablemente no se recibirán a menos que las mujeres, y especialmente las 

organizaciones femeninas, ejerzan presión sobre sus gobiernos. Es importante 

que los gobiernos presenten estas solicitudes, pues de lo contrario caería 

en el vacío la resoluc:ón del Consejo EconÓmico y Social encaminada a propor

cionar tal asistencia. Por su parte, la Alianza Internacional de Mujeres 

hará todo cuanto esté a su alcance, por intermedio de las ramas nacio.nE..les, 

para conseguir que los gobiernos soliciten l~s servicios en cuesti6n. 

PARTICIPACION DE LA MUJER EN LA OBRA DE Ui.S NACIOlJES UNIDAS Y DE LOS 

ORGANISMOS ESPECIALI~\DOS: INFORME DEL SECRETA0IO GENERAL 

(E/CN.6/246, EjCN.6jL.l42) 

Por invitaciÓn de la Pr~sidenta, ocupa la presidencia la Sra. T,Jarde 

(Reino Unido), Vicepresidenta primera. 

La Srta. BER:NARDINO (RepÚblica Dm::inicana) declara que su ·delegaciÓn 

se interesa profuncanente en el tema que se discute. La ComisiÓn recordará 

siempre con emociÓn la3 declaraciones hechas por el Secretario General al 

inaugurarse el octavo perÍodo de sesiones asegurando que todo puesto de la 

Secretaría será ocu¿ado por la persona más c0mpetente de que se disponga, 

sin distinciÓn de Eexo. La ComisiÓn puede te:1er confianza, pues, en que con 

la nueva administraciÓn aumentará continuamente el número de cargos superiores 

de la Secretaría ocupados por mujeres, en conformidad con los principios 

del Artículo 8 de la Ca=ta. En consecuencia, la delegaciÓn de la RepÚblica 

Dominicana recomiend:1. a la ComisiÓn la aprobaciÓn del proyecto de resoluciÓn 

(E/CN.6jL.l42) que ha presentado •. 
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El Sr. ATTLEE (Reino Unido)" da expresión al gran 'valor que atribuye 

su delegación a la declaración hecha por el Secretario General en la sesión 

inaugural del octavo periodo de sesiones de la Comisión de la Condición 

JurÍdica y Social.dé la Mujer. Se ha explicado que son muchas las razones 

pertinentes para las cifras que figuran en el memorándum del Secretario.General 

sobre la participación de la mujer en la obra de las Naciones Unidas y de 

los organismos es~ecializados; es natural que en toda gran organización 

'deban tenerse en cuenta los factores humanos, pero la declaración del 

Secretario Géneral r~ dado a su delegació~ la esperanza de. que no se 

pérmitirá 'que tales factores sean utilizados para ejercer discriminación 

alguna. La delegación del Reino Unido apoyará calurosamente el proyect.o de 

resolución ·presentado por la RepÚblica Dominicana. 

La Sra. HAlllJ (Estados Unidos de América) concuerda con el represen~ 

tante del Reino Unido en dar su apoyo al proyecto de resolución presentado 

por la RepÚblioa Dominicana. La delegación de los Estados Unidos tiene plena 

confianza en que el Secretario General c~mplirá la promesa de que no habrá 

discriminación por motivo de sexo en la ·secrc-':aría. Cabe esperar que aumentará 

el número de cargos superiores ocupados ~Jr mujeres a medida que se presenten 

candidatas calificalas. Le complace la nueva s~cci::Sn incluida en el 

memorándum del Secretario Gener~l que co~tiene datos sobre la cantidad y la 
·ÍI.' 

proporción de mujere:J en los programas de becas para ampliación de estudio 

y de pasantía de las Naciones Unidas. Es alentador observar que la seleceión 

se basa en las cali~icaciones, y que no se hace discriminación por motivos 

de sexo. 

Ha aumentado considerablemente el número de mujeres ~ue han intervenido .. 
como representaptes oficiales, y en ot.::o carácter, en el Último periodo de 

sesiones de la Asanblea General. La Sra. Hahn considera que seria útil una 

reseña extraoficial relativa a las mujeres que ocupan cargos r~presentativps 
. : ' ' . ; 

en las Naciones Unidas, quiza en la forma ¿e un artículo publicado·anualmente 

en el Boletín de las Naciones Unidas, el cual podria ser distribuido así entre 

los miembros de la Comisión de la Condición JurÍdica y Social de la Mujer y 

de las organizaciones no gubernamentales. 
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La Sra. 8;\NCHEZ de URDANETA (Venez1lela) después de recordar que 

su delegaciÓn presentó el año pasado un proyecto de resoluciÓn sobre la 

materia que ahora se discute, manifiesta que su delegaciÓn apoyará el proyecto 

de resoluciÓn E/CN.6jL.l42, por el que debe felicitarse a la RepÚblica 

Dominicana. 

La Srta. KU'";AS (Cuba) se une a 1:1 o;-a.dora precedente para felicitar 

a la representante de la RepÚblica DomÍ.n:.cana por el proy~cto de resoluciÓn 

que está a consideraciÓn de la ComisiÓn. La declaraciÓrÍ.del Secretario General 

ha puesto en evidencia que se propone aplicar los principios qu2 la ComisiÓn 

ha sostenido siempre. En lo futuro, la Comisión puede tener la seguridad de 
. , 

que aumentara continuamente, como lo dice tan acertadamente el proyecto de 

resolución, el núme~o de cargos de direcciÓn y de cargos superiores de la 

Secretar{a de las 1\J.ciones Unidas ocupados por mujeres. La Srta. Mañas también 

apoya sin reservat el Último párrafo del proyecto de resolución, porque las 

organizaciones no gube:-namentales pu~den dcc"empeñar un papel muy Útil, en el 

plano nacional, pa:a fomentar la admisión de la mujer en el cuerpo de fun

cionarios internacionaleS. 

La Sra. T!lEET (L{bano) manifiesta que su delegaciÓn apoya el proyecto 

de resoluciÓn y en pa::..~ticular el Últi~o pár:::·:::;:'o del mismo, en el cual se 

menciona el valioEo trabajo que pueden realizar las organizaciones no 

gubernamentales. 

La Sra. F:;::.~ouz (Irán) y DAH NGWE IG:EJ (Birmania) anuncian que 

votarán en favor del. proyecto de resolucié:·: I ¡e sentado por la RepÚblica 

Dominicana. 

La Sra. ROS:EL (Suecia) opina que la ComisiÓn puede confiar realmente 

en que aumentará sin ~esar la participaciÓn de la mujer en la obra de las 

Naciones Unidas. A continuaciÓn pregunta si las cifras incluíaas en el 

memorándum del Secretario CSoeneral acerca del nÚmero de mujeres empleadas en 

la Secretar{a de las Na~iones Unidas comprend~h también la s~cretar{a del UNICEF. 
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.La Sra6 G:LINBERG-VINAVER (Secretaria· de la Comisión) explica que la pri

mitiv2 rec:Dl'l<;::iÓn de 12 C')misi'ó-.1~. por la c:.ue" se solicita!Jr' ·al· Jecl·etario General 

ui."J. L::?ol~~J~ anu2.l sob:::e 1~ c.ues·ci:Sn que· se· d:bc'ute, :::'e refe~:-i& · Únicam€mte ·s las se-
. . 

s iones r~.e]_ Ul'TICEF, sin incluir co:1cretaniei.1'Ce a la: sec::e·c,::.:-{2 d.é cUcho o:c1 ganisJlO. 
,:: .. 

La Srta. R03B (FederaciÓn Internacional de Mujeres Universitarias) 

en un breve comenta:'."io sobre.el docuttento E/CN.6/246 dice que la informaciÓn 

relativa a la natu.:aleza y proporciÓn de los puestos del cuadro orgánico 

ocupados por mujeres de las secretar{as de las Naciones Unidas, de la 

OrganizaciÓn Muncial de la Salud y de la UNBSCO figura también en el 

documento E/CN .6jiJGO.l3, :presentado a la ComisiÓn en su sé:ptimo perÍodo de 

sesiones. Si bien el present:: informe acusa pocos cambios, hay algunos indi

cios reconfortantes, como la declaraciÓn pronunciada por el Secretario General 
1 

al inaugurarse el actual perÍodo de sesiones de la ComisiÓn, el pequeño 

aumento registrado en el número de mujeres Ln las seis categorías superiores 

d.e .la Secretaría c.e las Naciones Unidas y en el nÚmero de cargos de dirección 

y de cargos superiores de la Secretaría de la UNESCO_, en la apariciÓn de 

representantes femenir.as en la ComisiÓn de EstadÍstica, la ComisiÓn de 

Estupefacientes y en las Comisiones EconÓmicas Regionales para Europa y 

para Asia y el Lejano Oriente. 

Su organizaciÓn ba señalado siempre r_..1.e r .... J.-cre la desapariciÓn de los 

impedimentos a la ocupaciÓn de la mujer y el i~greso de ésta en la vida pÚblica, 

debe forzosamente t~n~scurrir un cierto lapso; que la mujer ingresará proba

blemente en una profesiÓ~ o en la administraciÓn pÚblica nacional antes de 

pasar al servicio internacional; que existen ciertas consideraciones.de orden 

geográfico o regioncl con respecto a determinados cargos de la Secretaría, 

y que no es razonalle, ni factible, ni siquiera deseable que se f~je una cuota 

de mujeres para ocupar los diversos cargos de la Secretaría o para formar 

parte de las delesaciones nacionales. 
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Los informes ,a::uales sobre la materia en discusión han sido el resultado, 

en parte, ~ la. iiÍiciativa de las organizncio:1es no gubernamentales, y la 

organizaciÓn que la Srta. Robb r-epresenta considera que estas organizaciones 

tienen la responsabl.lidad especial de estimular a sus miembros a prepararse 

para la vida pÚbliea, tar-to nacional como internacional, y qu~ las .organi

zaciones nacionales d~ben realizar esfuerzos combinados para sugerir los 

~ombres de mujeres altamente calificadas que púedan ser inclu{das en las dele

Gaciones nacionales ante las Naciones Unidas. 

Se levanta la s.esión a les 13.05 horas. 




